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Requisitos e impedimentos lnst¡iucionales.

0ficio lVúlliple No 003-20f 5-CONAREME,SE

Jefatura Nacional
lnstituto de N4edicrna Legaly Ciencias Forenses

Lima, 28 ABR,?015

oFrcro N"6/3.20.15"[1p-FN.tNlL.JN

Doctor

FERNANDO CERNA ¡PARMGUIRRE
Secretar o Ejecutivo

Comité Nacional de Residentado IVIéd¡co-CONARE[4E
Sito.- Centro de Convencones delCo eg o Nlédico delPerú, Av. 28 de Ju o No 776 7mo. Piso-[y'iraflores
Presente..

Asunto

Réf.

Tengo e agrado de d rigirme a usted, para saludarlo cordalmente, y en ate¡crón a doclmento de la referencia,
remtir a su Despacho, ios requisitos de contrataclón nstituconales con respecto a las plazas de Residentado
N¡éd co

. Titulo Profesionalde [/édico Cirujano.

. Constancia de hab itación viqente de Coleqlo N4édico de Perú.

. Resolució¡ em tida por el l\¡inlsterio de Salud, que acredite haber rea izado e SERUI,¡S

As mlsmo, cabe indicar, los lmped mentos para la postulación

. No lenerAntecedentes Jud cia es.

. No tener Antecedentes Polciales.

,«re c_ . No FsL¿r -.'lerso en ¡ Nepolislo.

É".& eu . Nolener mped mentos legaes para prestar servlcios en el¡/lnisterio público.
lE r.nrra El

)\Ed9./S n otro p¿rlicul¿r es prop cta a ocas ón para reitercrle las muestras de miconsideracón y esti¡na persona.

Alentamen
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